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Revocan prisión preventiva de 
imputados por robo con violencia: 

Defensa asegura que todo sería falso

Coyhaique-. El pasado 24 de junio la 
Corte de Apelaciones de Coyhaique revocó la 
medida cautelar de prisión preventiva e inter-
nación provisoria de tres imputados a quien el 
Ministerio Público acusa de participar en un 
delito de robo con violencia calificado, decre-
tando la medida cautelar de arresto domicilia-
rio total.

La decisión del máximo tribunal señala que 
considerando que se han invocado nuevos an-
tecedentes que permiten entender variadas las 
circunstancias tenidas a la vista al momento de 
decretarse las medidas cautelares personales 
impuestas a los imputados, “el arresto domici-
liario total propuesto por la defensa se estima 
suficiente para afianzar los fines del procedi-
miento; y conforme lo dispuesto en los artí-
culos 139, 140, 144 y 367, todos del Código 
Procesal Penal”.

De esta manera el menor de edad M.J.LL.L 
y los mayores de edad J.A.S.G. y M.L.R.V. que-
daron sometidos a arresto domiciliario total.

Los imputados permanecieron en interna-
ción provisoria y prisión preventiva desde el 
día 3 de mayo. El día de la detención, el fiscal 
regional (s) de Aysén, José Moris, explicó que 
“los hechos suceden en un local comercial de 
Coyhaique y queda registrado en las cámaras 
de seguridad del mismo local. Con esa infor-
mación, los imputados fueron formalizados 
por la Fiscalía por el delito de robo con vio-
lencia calificado y se solicitó la medida caute-
lar de prisión preventiva respecto de los dos 
adultos, e internación provisoria respecto del 
adolescente”.

Por su parte el abogado defensor, Aldo 
Basquee Cid, indicó las acusaciones contra 
sus representados, descritos en la audiencia 
de formalización fueron extraídos del análisis 
de las cámaras de seguridad existentes en el 
local comercial donde ocurrieron los hechos, 
por funcionarios de la PDI. En su apelación, 
el abogado señala que “todos los anteceden-

tes que señaló la fiscalía en audiencia de for-
malización y en audiencia de apelación en la
Corte de Apelaciones de Coyhaique resultaron
ser falsas como, que la víctima estuvo retenida
contra su voluntad, que se le torcieron los de-
dos por parte de un imputado, que se le pro-
pinaban golpes de puño en el rostro, que se
le sustrajo un celular y $40.000 con ánimo de
lucro y contra su voluntad. Todos estos ante-
cedentes falsos aportados de la supuesta revi-
sión de las cámaras de seguridad del restauran-
te por funcionarios policiales, y que la defensa
revisó a posterior descubriendo la falsedad en
el informe que se usó para la audiencia de for-
malización, obstaculizando gravemente el es-
clarecimiento del hecho, aportando como dije
anteriormente antecedentes falsos que condu-
jeron al Ministerio Público a formalizar por
un delito de robo con violencia que la misma
fiscalía reconoce que no existió”. 

Basquee añade que, en la declaración de
la víctima, este jamás indica que fue retenido
en contra de su voluntad y solo señala aparte
de aportar datos falsos, que fue grabado para
que reconociera que se dedicaba al tráfico de
drogas. “Ahora bien, la fiscalía en audiencia de
fecha 18 de junio de 2025, indicó que, en un
nuevo informe motivado por la denuncia de
la defensa, la PDI ahora barajaría una nueva
teoría y es que esto sería un secuestro. O sea,
los policías al ser descubiertos que los ante-
cedentes que aportaron no serían tal, son los
mismos que ahora entregan otra hipótesis de
delito como sería un secuestro, cosa que jamás
la víctima declara. Con estos nuevos antece-
dentes que descartan los hechos por los cuales
mis representados fueron formalizados, el Tri-
bunal no dio a lugar el cambio de medida cau-
telar aun cuando se acreditó que de todo por
lo que fueron formalizados eran antecedentes
falsos y otros erróneos”, concluye el defensor
de los imputados. 

Opinión

Javiera Fernández

Académica Carrera Derecho UDLA 

Proyecto “Hijito Corazón”: 
Proteger a quienes envejecen

En el Congreso Nacional se impulsa un nuevo 
proyecto de ley que busca proteger y resguardar 
a las personas mayores, especialmente a aquellas 
que se encuentran en situación de vulnerabilidad 
o abandono.

La iniciativa legislativa se funda principalmente 
en una serie se cifras que son preocupantes, 
especialmente teniendo en cuenta el envejecimiento 
de la población chilena. En el primer semestre de 
2025, más de 11 mil 700 personas mayores fueron 
abandonadas en recintos hospitalarios luego del 
alta médica, el 14% de quienes tienen 60 años 
o más viven solos y carecen de red familiar de 
apoyo y, lo más alarmante, el 43% de quienes se 
encuentran en situación de calle son de este grupo 
etario.

Diversos factores contribuirían a estas cifras, 
por ejemplo, el componente económico, que incide 
en el acceso a cuidados apropiados requeridos, 
pero quizás el tema de fondo y que este proyecto 
pretende abordar, es la escasa responsabilidad de 
algunas familias.

El proyecto “Hijito Corazón”, que busca 
asegurar el cuidado y soporte económico de 
personas mayores que son padres, pretende 
centrarse una serie de principios fundamentales, 
como la creación de un procedimiento especial 
ante los juzgados de familia para revisar y sancionar 
casos de maltrato y abandono.

Nuestro ordenamiento jurídico contempla un 
procedimiento especial de violencia intrafamiliar, 
que permite conocer situaciones de abandono y 
maltrato hacia personas mayores, siempre que se 
pueda reconocer un vínculo familiar entre víctima 
y denunciado, sin embargo, las sanciones requieren 
ser endurecidas. Frente a una violencia sistemática 
y física, se podría configurar el delito de maltrato 
habitual, pasando a intervenir derechamente los 
juzgados de garantía.

El proyecto también incluye el ámbito clínico, 
reconociendo el derecho de acompañamiento 
para las personas mayores en contextos de 
hospitalización. Esto sería un avance en la materia, 
pese a que existe una convención internacional 
que ya lo establece.

El último pilar y, quizás el más relevante, se 
vincula con el endurecimiento de las sanciones en 
el caso de abandono, un progreso en la materia 
considerando las cifras antes expuestas.

Esta iniciativa legal está en el primer trámite 
legislativo y su destino próximo depende de la 
urgencia y prioridad que el Congreso le otorgue, 
promoviendo así seguir avanzando en el resguardo, 
protección y dignidad de este grupo etario, como 
lo sustenta en la Convención Interamericana sobre 
la Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores.
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